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COMUNICADO 1643 

PROPONE DIPUTADA GLORIA MIRAMONTES REFORMA LA LEY 
DE SALUD MENTAL 

• Su intención es fortalecer la actuación del estado en aras de maximizar 
los derechos humanos, de las niñas, niños, adolescentes, y los 
migrantes sin compañía 

• Tendría como consecuencia que la Procuraduría de Protección actúe 
como un defensor legal en nombre del menor, para que se cumpla con 
las leyes y regulaciones en la materia 

Mexicali, B.C., domingo 10 de diciembre de 2023.- La diputada Gloria Arcelia 
Miramontes Plantillas, presentó una Iniciativa para que en caso de que una niña, 
niño o adolescente no pueda ser identificado o se trate de migrantes sin compañía, 
se dé vista a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
que funja como representante en protección de sus intereses. 

Con dicho objetivo, la legisladora de Morena presentó recientemente una reforma 
la Ley de Salud Mental del Estado de Baja California, que tendría como 
consecuencia los siguientes puntos: que dicha procuraduría actúe como un 
defensor legal en nombre del menor, asegurando que se respeten sus derechos y 
se cumpla con las leyes y regulaciones que los protegen. 

Así mismo, trabajar para garantizar su bienestar y seguridad, evitando situaciones 
de abuso, explotación o cualquier forma de maltrato. Y en casos de migrantes sin 
compañía, que la procuraduría pueda colaborar con las autoridades para reunir al 
menor con sus familiares o tutores, si es posible, y en el mejor interés del niño. 

Además, mencionó en su exposición de motivos que, en relación con la percepción 
de los migrantes sobre su estado de salud mental, son comunes la presencia de 
síntomas de estrés, angustia y ansiedad, que son consecuencias de la violencia 
experimentada. 

Estos menores de edad, suelen enfrentar múltiples desafíos y vulnerabilidades ya 
que están separados de sus familias, y carecen de la protección y el apoyo 
necesarios para su bienestar físico, emocional y social. 

Y para resistir condiciones de soledad, se requiere fortaleza psicológica y física, 
especialmente porque a ellas suele sumarse un contexto hostil: la persecución 
policial, la explotación laboral o el peligro físico. 

Por tales motivos, la presente propuesta aspira a fortalecer la actuación del Estado 
ante un escenario que se pueda presentar en aras de maximizar los derechos 
humanos de las niñas, niños, adolescentes, y los migrantes sin compañía. 


